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DE ; PROVINCIA DE 1VIADBÍB 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L a a le jes, órdenes y añonólos qne hayan de Insertar
ía sa loa BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por suyo conduoto se pasarán a los 
tditores d é l o s mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l ds 1868) 
88 psbiica todos los días, ezoepto los domingos* 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , S, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 8 4 2 . — A P A R T A D O 120 

O E D I E Z A D O O E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DI BIADKID.—Llevado a domioilio: al 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 96. 

O F I C I A L E S FUERA DB MADRID.—Trimestre, 13 pesetas! se
mestre, SS, y nn año, 48. 

PARTICULABBŜ -EB esta Capital, llevado a domioilio: raes, L g ! ' l i ! L ™ # ^ * J ? ; •emestre, 80 , f a l aflo, 80, j fuera d . 
Madrid: 20 a l trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTW, 
oalle de Peligros, S, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
afectamente por medio de carta ala Administración, oon inoln-

n del Importe del tiempo de abono an letra def ioi l cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedente* de la Hxcelecti-
sima Diputaoión Provinoial, linea s 
fracción 0,10 peí 

Id,em Judiciales, línea o fraoolds 1,06 «-» 
Id m ofioial68, linea o fraoolón 1,00 — 
Idem particulares 1,00 — 
Námsrotut lto, OQ oéntimos 

A partioular**, OO oénti 

I JTJT 
PARTE OflCIAÜ 

tín Majestad el Rey Don Al ien
t o X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
3, A . R . el Príncipe de Asturias e In 
isa tes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 
4ad en su importante salud. 

MINISTERIO DE T R A B A J Ó 
Í PREVISION 

' 1 
Jefatura del Servreto general de Esta

dística 
E n virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 22 de A b r i l úl t imo, esta Je 
fatura ha sefialado el día 4 de Junio 
próximo, a las onoe de la mafiana, 
para la oontratación, en públioa su 
basta, del papel, impresión y tirada 
dé seis millones seiscientas mil ceda 
las blancas y cuatrocientas mi l cédu 
las azules, éstas con retiración, en pa 
pal, unas y otras, de la oalidad serie 
teroera, de la «A. G . P.» y similar a 
la del mercado, con el número 148, 
con peso de 29 kilogramos la resma 
de 500 pliegos y tamaño de 72 por 106 
centímetros cada uno de éstos, que dá 
dos mi l oédulas, oon el embalaje de 
las mismas, bajo el tipo de ltf 7.000 
pesetas. 

L a subasta se efectuará en Madrid, 
en si looal donde está instalada la ex 

5rosada Dependencia, y ante el Jefe 
e la misma, hal lándose de manifíes 

to desde el día de hoy hasta el 28 del 
oorriente mes, en el Negooiado de 
Censo de la población de la menoio-
dada Jefatura, las muestras de papel 
y modelación de las oédulas, para oo
nooimiento de quien desee interesarse 
en el suministro. 

Las proposioiones para tomar parte 
en la subasta se admit irán en dicho 
Negociado, en las horas de once a tre
oe, todos los días laborables, a oontar 
de la feoha de la publioaoión de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el dia 30 del mes aotual y hora de las 
treoe, en las Gobiernos oiviles de las 
provinoias hasta el mismo día y eu las 
horas de despacho que tengan estable 
sidas. 

Las proposioiones se ajustarán al 
modelo adjunto; la licitación versará 
sobre el preoio del suministro del pa
pel e impresión del millar de cédulas, 

^embaladas en la forma que luego se 
especifica, sin qne por ningún couoep 
to se admita variación alguna en las 
oondioiones que se fijan para el papel 
y la modelaoión de las cédulas; se ex
tenderán en papel de 1,20 peseta», y 
se presentarán en pliego cerrado, 
acompañando en otro abierto la carta 
de pago que aoredite haber consigna
do en metálioo o su equivalente en 
efeotos de l a Deuda públioa, en la 
Caja Central de Depósitos o en oual 
quiera de sus sucursales de provin
oias, la cantidad de 8.350 pesetas, exi-
gibles para tomar parta en la subasta. 

Loa lioitadnrW habrán d« aoreditar ,1 
también, que se hallan al oorriente en 
el pago de la oontribuoión industrial. 

Modelo de proposición 
Don vecino de enterado del 

anunoio publicado oon feoha ... de 
de 1930, y de las oondioiones y requisi
tos que se exigen para la adjudicaoión 
del suministro de las cédulas de ins
oripoión que se expresan en el mismo, 
se compromete a tomar a su cargo 
este servioio, con estricta sujeción a 
dichos requisitos, por la cantidad 
de . . . . (Aquí so pondrá la proposición 
que haga, admitiendo o mejorando el 
tipo fijado, en pesetas, en letra clara 
y que no dé lugar a dudas.) 

L a subasta y contratación del ser
vioio se ajustarán a las normas si
guientes: 

1. a E l día 4 de Junio próximo, a 
las onoe de la mafiana, en el looal de 
la Jefatura del Servicio general de 
Estadíst ica y ante el Jefe de la mis
ma, se procederá a la subasta oon la 
apertura de los pliegos presentados 
dentro del plazo legal por los lioita
dores que hubieren cumplido los re 
qnisitos anteriormente fijados. 

2. * Verificada la subasta se adju
dicará provisionalmente el servioio al 
mejor postor, y, en el caso de que re-
sultaran.dos o más proposioiones igua 
Ies, en el mismo aoto de la subasta se 
verificará licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquellas 
proposioiones, y si finalizado dioho 
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudioa
oión del servioio. 

3. " Comunioada que sea la resolu
ción al rematante, éste quedará obli 
gado a constituir en la Caja Central 
de Depósitos, como fianza definitiva, 
la cantidad necesaria hasta oompletar 
el 10 por 100 de la total en que haya 
quedado rematado el servioio, dentro 

•ai »•',. A ,• 
de los diez días siguientes al de la no
tificación, y en es-e mismo plazo de
berá otorgar en Madrid la esoritura de 
adjudioaoión definitiva, para lo oual 
dará oonooimiento a la Jefatura del 
Servioio general de Estadística de ha 
ber hecho el depósito de la fianza de
finitiva y estar dispuesto a otorgar la 
la escritura de obligación, bajo la per 
dida del depósito hecho para tomar 
parte en la subasta, si en el referido 
plazo de diez dias no cumpliese con 
estas obligaciones. 

4. a E l suministro de Las cédulas ya 
impresas se hará por entregas paroia-
1«« B O inferiores * l 12 por 100 de la 
oantidad total, en las cédulas de oada 
clase, de diez eu diez días a contar de 
la fecha de la primera entrega, que se 
efectuará a los veinte dias del otorga
miento de> la escritura, debiendo que
dar ultimado, totalmente, el servicio 
en el plazo máximo de noventa días, 
contados a partir de la feoha del ex 
presado otorgamiento, y de la recep
ción de cada entrega paroial se levan
tará un aota suscrita por la Comisión 
que al efecto designe el excelentísimo 
sefior Ministro de Trabajo y Previ
sión. Será también de ouenta del re 
matante el embalaje de los expresados 
impresos, en oajas de madera capaces 
de contener oada una ouatro millares 
d¿ cédulas para su envío á provincias, 
según nota que será facilitada previa
mente. 

5. * E n el oaso de que las entregas 
sufriesen algún retraso en los plazos 
fijados en la regla anterior, por oausa 
del contratista, éste pagará la oanti 
dad de 150 pesetas por oada día de de 
mora. Y si el servicio no se ejecutase 
con sujeción estricta a las condiciones 
que anteriormente se determinan, se
rán de cuenta del contratista cuantos 
gastos pudieran ocasionarse, hasta 
qae el repetido servicio obtenga su 
más exacto oumplimiento. 

6. a E l pago del servicio que se su
basta se hará, después de aprobadas 
las aotas correspondientes de recep
ción, por medio de libramiento expe
dido oon cargo al crédito consignado 
en la Sección 8.a, Capitulo X I I I , A r 
ticulo único del vigente presupuesto, 
y , como pago del Estado, le serán 
aplicados los descuentos legales co
rrespondientes. 

7. a E n el oaso de que la Jefatura 
del Servicio general de Estadíst ica ne
cesitare mayor oantidad de cédulas 
que la propuesta, el oontratista se 
oompromete a efeotuar el suministro 

sn igual forma y precio, uo pudiendo 
exoeder este suplemento de la quinta 
parte de lo contratado. 

8.a E l oontratista del servioio sa
tisfará el importe de la inseroión da 
los anuncios oficiales en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la mif-
ma provinoia, así oomo los demás 
gastos de esoritura y obligación. 

Madrid, 7 de Mayo de 1930.—El 
Jefe del Servicio general, Juan A r 
jona. 

(Núm. 1.035) (E.—180) 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Central de Vestuario y Equipo 
Dispuesto por Real orden oiroular 

de 23 de Abr i l p r ó x i m o pasado 
{D. O. núm. 92) que esta Junta ad
quiera, por gestión directa, las pren
das y efectos de vestuario y equipo 
que en dioha disposioión se mencio
nan, y debiendo regir para las expre
sadas oompras los pliegos de oondi
oiones técnicas y legales aprobadas 
por Real orden circular de 30 del mis
mo mes (D. O. nám. 103), se haoe sa
ber a los que deseen haoer proposioio
nes, que habrán de persentarlas ante 
la misma Junta, reunido en Pleno, el 
dia 26 del mes actual, a las diez y 
media de la mafiana, en el despaoho 
del Exorno. Sr. General Presidente. 

Les lioitadores extenderán sus pro
posioiones en papel sellado de la oíase 
octava, presentándolas en pliegos ce
rrados, ajustándose, oen la mayor 
exactitud en su redaooión, alo preveni
do en la oondioión quinta del pliego 
de técnicas y al modelo que a oonti
nuaoión se inserta, y debiendo aoom
pafiar certifioado expedido por el Co
mité regulador de la produooión in 
dustrial, el último reoibo de la oontri
buoión industrial que les corresponda 
satisfacer, según el oonoepto en que 
oomparezca el firmante, el resguardo 
del depósito de la garant ía que des
pués se cita y los boletines o reoibos 
que justifiquen el ingreso de la ouota 
obligatoria para el retiro obrero, co
rrespondientes al mes anterior al en 
que neoesiten exhibirlos, y los Apode
rados presentarán también el poder 
notarial otorgado a su favor. 

También acompañarán, para cum
plimiento de lo prevenido en el Real 
deoreto ley número 744, de 8 de Mar
zo de 1929, y según lo dispuesto en l a 
Real orden de la Presidenoia del Con-



seje de 17 de Dioiembre de 1928, un 
certificado en el que declaren obligar
se a que, en la oonstruooión que se les 
adjudique, sus obreros estarán soma 
tidos a oondioiones no inferiores a las 
que en la realisaoión de obras desti
nadas a otras empresas privadas o al 
consumo públioo hayan sido determi
nados por los Comités Paritarios co
rrespondientes o por los oontratos o 
normas de trabajo acordados por las 
organizaciones patronales y obreras 
de la industria correspondiente, o ge 
neralizadas en los oontratos indivi
duales de la propia industria o profe
sión, obligándose también a cumplir
los preoep tos del Real decreto que es
tablecen determinados límites para los 
periodos de liquidaoión de salarios y 
de imposioión de multas, así oomo 
para la garant ía de los oréditos por 
salarios. 

Por separado de los pliegos en que 
vayan las ofertas, presentarán la oé
dula personal o pasaporte de extran
jería, documentos que les serán de
vueltos después de haber hecho su re
seña en los mismos sobres de los 
pliegos. 

Para tomar parte en la lioitación es, 
condición indispensable que se acom
pañe a oada proposioión la carta de 
pago que justifique haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos o en 
sus sucursales la suma equivalente al 
5 por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado con arreglo a los precios lí 
mites. 

L a citada garant ía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da Pública, que se valorarán al pre 
ció medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid, en el mes próximo ante
rior, o por su valor nominal en las tí
tulos que tienen este privilegio. 

También servirán para este efeoto 
los recibos de la Pagadur ía Central 
Mil i tar , en que conste que se ha de
positado en su Caja, y en metálico 
precisamente, el referido 5 por 100. 

Estos resguardos expresarán, cla
ramente que el depósito ha sido cons
tituido para tomar parte en la com
pra, por gestión directa, que se in
tenta y que quedan a disposición del 
Presidente de la Junta Central de 
Vestuario y Equipo como garant ía del 
cumplimiento de las ofertas. 

Todos los efectos y prendas que se 
deseen adquirir habrán de ser p eci 
sámente de producción naoional, no 
admitiéndose la concurrencia de la 
industria extranjera. Los licitadores 
quedan obligados a indicar en sus 
proposiciones los establecimientos na
cionales de que procedan sus pro
duotos. 

De acuerdo con lo prevenido en la 
quinta condioión técnioa, los licitado 
res presentarán, en los días compren 
didos desde la fecha de la publicación 
de este anuncio hasta el día 24 del ao 
tual inclusive, tantos modelos de 
prendas y efectos, oomo regiones don 
de deseen entregar y dos más para la 
Junta, todos de igual oalidad y oon 
fección, y debidamente señalada oada 
prenda o efeoto, para que no haya con
fusiones respeoto al oonstruotor a que 
perteneoe. 

Los modelos de prendas que pue
dan tener más de una talla serán pre 
cisamente de ?a talla primera, y en 
las que puedan ser anchas y estrechas, 
de la talla primera ancha; los mode
los de boinas serán del tamaño ñor 
mal, y los de borceguíes, del nú 
mero 40. 

Como cada lioitador, según dispone 
la condición oitada, puede presentar 
más de una clase de prendas con dife 
rente calidad y preoio, los lotes for

mados por oada grupo deberán entre
garse en paquetes separados, envueltos 
y precintados, oon una maroa o nom
bre al exterior que corresponda oon el 
consignado en el pliego respectivo. 

Estos paquetes se entregarán du
rante el plazo oitado, en la Seoretaría 
de la Jnnta, sita en el pabellón de en
trada a este Ministerio, junto a la 
verja de la oalle de Aloalá, y serán 
admitidos todos los días laborables, 
de las diez a las dooe y de las dieoio
oho a las veinte horas, en ouya Seore
taría estarán de manifiesto, durante 
las mismas horas, los pliegos de oon
dioiones técnicas y legales, asi como 
los modelos de las prendas y efectos 
que se tratan de adquirir. 

No serán admitidas las proposioio
nes que no reúnan todos los requisi
tos exigidos en los pliegos de oondi
oiones. 

Modelo de proposición 
Don F . de T. y T. , domioiliado en... 

y oon residencia en .. . , provincia de..., 
calle.de número con cédula 
personal de oíase número 
expedida en ... (o pasaporte de ex
tranjería, en su oaso), enterado del 
anunoio publicado en el Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército, feoha 
(o en la Gaceta de Madrid o en el B O 
L E T Í N O F Í O I A L de la provinoia de Ma
drid), para la adquisición de prendas 
y efectos de vestuario y equipo, y en
terado también del pliego de condi
ciones técnicas y legales a que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga, oon sujeción a las cláusulas 
del mismo, a su más exaoto oumpli
miento y a faoilitar las prendas y 
efectos siguientes: 

Fara entregar en MadHd 
... guerreras de algodón caqui, en 

el preoio de ... pesetas .. . céntimos 
(en letra) oada una. • 

... pantalones de algodón oaqui, en 
el preoio de ... pesetas .. . céntimos 
(en letra) cada uno. 

Para entregar en Sevilla 
... camisas, en el preoio de .. . pe

setas ... céntimos (en letra) oada una. 
... calzoncillos, en el preoio de ... 

pesetas ... céntimos (en letra) cada 
uno. 

Para entregar en ... 
Para entregar en ... 

A esta proposición se acompaña, 
en oumplimiento de lo prevenido, 
certificado expedido por el Comité re
gular de la produooión industrial, el 
último recibo de la oontribuoión in
dustrial que le oorresponde satisfacer, 
según el concepto en que comparece, 
resguardo que acredite haber satisfe 
oho las cuotas para el régimen obli
gatorio del Retiro obrero, poder no
tarial otorgado a favor del firmante 
(en el caso de serlo el apoderado), el 
certificado referente a la obligación 
que contrae de no someter a sus obre
ros a oondioiones inferiores a las que 
en otras obras hayan sido determina 
das por los organismos correspondien
tes y el resguardo de la Caja general 
de i'opósitos (o de la sucursal de 
o de la Pagadur ía Central Militar), 
justificativo de haber depositado la 
fianza prevenida, declarando, además, 
que los artículos oon que están oon 
feooionadas las prendas y efeotos qne 
ofrece proceden de las casas naciona
les siguientes: 

E l tejido para guerreras, de la fá 
brica de . . . 

Los botones, de la fábrica de .. . 
Los hilos, de la fábrica de ... 
Los oorchetes, de la fábrica de ... 
E l retor para camisas, de la fábri

ca de .. . 

Los botones de china, de la fábri
ca de . . . 

NOTAS 
1.a E n el oaso de que no me fue

ran adjudicadas las guerreras de al
godón caqui en las plasas para que 
las ofrezco, autorizo a la Junta para 
que pueda aplicarlas, en todo o en 
parte, y en conourrenoia oon los de
más licitadores, para las siguientes: 

Para entregar en Baroelona, en el 
preoio de .. . pesetas .. . céntimos (en 
letra) cada nna. 
• Para entregar en Val ladol id , en el 
preoio de ... pesetas ... céntimos (en 
letra) oada una. 

Del mismo modo, autorizo a la Jun
ta para que las camisas que no me 
sean adjudicadas en las plazas qne 
antes indico puedan ser aplioadas a 
las siguientes: 

Para entregar en L a Corufia, en el 
preoio de ... pesetas . . . oéntimos (en 
letra) oada una. 

Para entregar en Mel i l la , en el pre
oio de ... pesetas .. . céntimos (en le
tra) oada una. 

Por últ imo, hago constar que me 
oonformo oon ouantas resoluciones 
adopte la Junta respecto al contenido 
de las precedentes notas. 

Madrid ... de Mayo de 1930. 
Madrid, 9 de Mayo de 1980.—El 

General Presidente.—(Firmado). 
(E.—181) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

oon esta fecha por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos 
pital de esta Corte en autos ejeoutivos 
seguidos por el Procurador D . Fran
oisoo Garoía Pérez, en nombre y re
presentación de dofia Pi lar de la Pefia 
Sanz, oon licencia de su esposo don 
Antonio Pieltain Garrigues, oontra 
D . Manuel Fernández Yáñez Rojo, 
sobre procedimiento judioial sumario 
para la efeotividad de un préstamo de 
quinoe mi l pesetas, intereses, gastos 
y costas, se sacan a la venta, en pú
blioa y primera subasta, los bienes 
inmuebles hipotecados en dicho pro 
cedimiento y que se describen en la 
siguiente forma: 

Primera 
Una tierra en término municipal de 

Montiel, denominada Segundo 
de Torres, que comprende una 
superficie de oiento oohenta y 
dos heotáreas, noventa y cuatro 
áreas y cuatro oentiáreas, que 
equivalen a doscientas ochenta 
y cuatro fanegas y un cuartillo; 
pero según mesura reciente 
mente practicada, la oabida de 
esta finca es de trescientas oua
renta fanegas, o sean doscien
tas dieoiocho hectáreas, noven
ta y ouatro áreas y oincuenta y 
una centiáreas, cuyos linderos 
generales son: al Saliente, oon 
camino de herradura de Infan
tes a Santa Cruz de los Caña 
mes; por el Mediodía, con suer 
te del Arroyo de las Tierras, 
perteneciente a este caudal, y 
vecinos de Villahermosa y A l -
medina; Poniente, con ouarto 
de Toconar, de este oaudal y 
vecinos de Almedina, y al Nor

te, veoinos de Montiel y Vi l la-
hermosa. 

Segunda 
Otra tierra en el mismo término mn-

nioipal que la anterior, al sitio, 
de Torres, conocida por Rubial, 
frente a la Huerta, ouya super
fioie es de dooe heotáreas, se
senta y siete áreas y sesenta y 
nueve oentiáreas, que equivalen 
a dieoinueve fanegas, ooho ce
lemines y un cuartillo; pero 
según mesura practicada re 
oientemente, la superfioie es de 
veint i t rés fanegas, o sean oa
toroe heotáreas, oohenta y una 
áreas y diez oentiáreas, lindan
do: al Saliente y Norte, con 
Dehesa de Torres; Mediodía, 
herederos de Manuel Canales, 
y Poniente, este oaudal; y 

Teroera 
Quinta parte proindiviso de una huer

ta llamada Caída de Armas o 
Molino de Santiago, de eaber 
dooe fanegas y un oelemín de 
marco real, equivalentes a siete 
heotáreas, setenta y ocho áreas 
y ooho centiáreas, conocida por 
la Alameda, cercada oon pared 
de puerta por el lado del cami
no y oohenta mi l pies de olmo, 
y una oasa para el gnarda; la 
oruza el río Java lón , lindando: 
al Saliente, oon el oaz y presa 
del Molino de Dofia Alfonsa y 
herederos de D. Antonio Galle
go Garoía; Mediodía, oamino de 
Vil lanueva de la Fuente, y Po 
niente y Norte, con otra de esta 
misma prooedenoia. 

Para ouya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, se ha sefialado 
el día dieoisiete de Junio próximo, a 
Jas onoe de su mafiana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Servi rá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de veintisiete mi l 
pesetas, por lo que se refiere a la pri
mera de dichas finoas; para la segun
da, la de onoe mi l pesetas, y siete mi l 
pesetas para la tercera, y no se admi
t i rá postura alguna que sea inferior a 
dichos tipos. 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores el diez por oiento 
de las expresadas oantidades y exhi
bir su cédula personal, sin ouyos re
quisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla ouarta 
del art ículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titnlaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al oredito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a primero de Mayo 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José Alvarez 
(A.—829) 

C E N T R O 
Pozo Prieto (Franoisoo), natural de 

Málaga, de estado soltero, profesión 
electricista, de veintiouatro afios, hijo 

http://calle.de


de Manuel y de María, domioiliado 
últ imamente en la oalle de Mediodía 
Grande, número 4, prooesado por es 
tafa, en sumario número 1.157 de 
1929, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Centro de esta 
Corte, y Seoretaría del Lioenoiado don 
Rafael López de Pando, al objeto de 
responder a los oargos que le resultan 
en dioho sumario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lngar en de
reoho. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Rafael López de 
Pando.—Mariano Rodrigo. 

(B . -695) 

Halcón (Carlos), ouyas demás oir 
ounstanoias se ignoran, domioiliado 
úl t imamente en la Pensión Paris ién, 
sita en esta Corte, oalle de la Monte
ra, número 14, prooesado por estafa, 
en oausa número 185 de 1930, oompa
reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Seoretaría de D . Rioardo 
Oómez Garoía, para ser reduoido a 
prisión decretada en dicha oausa, en la 
Cárcel de esta Corte, como preso co
municado, bajo aperoibimiento de ser 
declarado rebelde y de pararle los per-
jujcios a que haya lugar en dereoho. 

Madrid, 26 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B—613) 

Santoja Carrete (Tomás), natural 
de Alicante, estado soltero, de vein
tiún años, hijo de Jaime y de María, 
procesado por hurto, en oausa número 
299 de 1930, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Seore
taría de D . Rioardo Gómez Garoia, 
para ser reduoido a prisión deoretada 
en dicha causa, en la Cárcel de esta 
Corte, bajo aperoibimiento de ser de 
clarado rebelde parándole el perjuioio 
a que haya lugar. 

Madrid, 8 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—632) 

A n tero López Aguirre, domioilia
do ú l t imamente en la oalle de San 
Roque, número 16, segundo, oompa
reoerá, en término de oinco días, ante 
el J ú z g a l o de instrucción del distrito 

•del Centro, Secretaría de D . Rioardo 
Oómez Garoía, para praotioar una di
ligencia en causa por tentativa de 
robo, bajo el número 288 de 1929, ins
truida por dicho Juzgado y mi Seore 
taría. 
• Madrid, 8 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—633) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito 
de la Inolnsa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme, dictada 
en los autos ejecutivos que sigue don 
Enrique Parras Blázquez, oontra don 
Guillermo Garoía Serrano, se anunoia 
la venta, en pública snbasta, de la si
guiente 

Finca 
Casa en construcción y su oalle de 

José Antonio de Armena, nú- I 

mero doce, que linda: al Este, 
con la oalle de José Antonio de 
Armena, en línea de veinticua 
tro metros diez oentímetros; al 
Norte, con solar número diez 
de la oalle citada, pertenecien
te a D . Franoisoo Herrero, en 
línea de veint i t rés metros se
tenta centímetros; al Sur, en 
dos rectas: una de veint i t rés 
metros oinouenta oentímetros; 
y otra de cuatro metros, con la 
calle de Sebast ián Eloano, y al 
Oeste, en línea de veint i t rés 
metros setenta centímetros, con 
casa de D . Lorenzo V i l 1 alón, 
ocupando una extensión super
ficial de ocho mi l noventa y 
tres pies ouadrados oon noven
ta y dos decímetros también 
ouadrados. 

Para la celebraoión del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se- ha sefialado el día 
dooe de Junio próximo venidero, a las 
onoe de su mafiana, fijándose las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

L a finoa menoionada sale a la venta 
sin sujeción a tipo, y para tomar par
te en el remate deberán los licitadores 
oonsignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efeoto, el diez por ciento 
en efeotivo de la oantidad de ciento se
senta y seis mil ochenta y una pese
tas con oatoroe céntimos, que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. 

Segunda 
Podrá haoerse el remate a calidad 

de oeder a un tercero. 
Tercera 

Los t í tulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro estarán 
de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parteen la subasta, quie 
nes deberán conformarse con ellos sin 
dereoho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al 
oredito del actor, oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. a 

Quinta 
Que si la postura fuese inferior a 

las dos teroeras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, con suspensión de la aprobaoión 
del remate, se cumplirá lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artíoulo mi l 
quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

Y para sn inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, oon veinte 
días de antelaoión, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a nueve de Mayo 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—830) 

C E N T R O 
Sánchez Yebra (Daniel Esteban), 

hijo de José y Maria, natural de A l 
oalá de Henares (Madrid), de estado 
soltero, profesión albafiil, de treinta y 
enatro afios de edad, domioiliado últi
mamente en la oalle del Ferrocarril, 6, 
3.° número 1, procesado por tentativa 
de robo, sumario 856 de 1929, oompa

reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del dis
trito del Centro, Seoretaría del sefior 
López de Pando,'para responder a los 
oargos que le resultan en dicha oausa 
bajo aperoibimiento de ser deolarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
hubieie lugar. 

Madrid, 28 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, López de Pando.—Maria
no Rodrigo. 

(B . -611) 

Maza Robles (Mariana), domioiliada 
úl t imamente en la oalle de Bretón de 
los Herreros, número 3, oompareoerá 
en término de oinco días, ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Rioardo Gó
mez García, para prestar deolaración 
en oausa por abusos deshonestos ins
truida por dioho Juzgado, bajo el nú
mero 1.193 de 1929. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—631) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruo 
ción de dicho distrito, dictada en este 
día en el rollo formado para sustan-
oiar apelación interpuesta, por Anto
nio Sánchez, en juicio de faltas por 
daños, se oita al denunciante y ape
lado Vioente Palaoios Casado, que 
vivió en la calle del Doctor Esquerdo, 
17, 3. J , para que comparezca en dicho 
Juzgado, y Secretaría, el día 19 de 
Mayo próximo, a las once de la ma
ñana oon el objeto de asistir a la cele
bración de la vista públioa que deter
mina el artículo 977 de la ley de en
juiciamiento Criminal , bajo apercibi
miento de ser celebrado s in su 
asistencia, si no concurriere a este 
primer llamamiento, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, si 
fueren necesarias, para obligarle a 
oompareoer, advirt iéndole además el 
deber de presentar la copia de esta 
cédula en la Secretaría en el acto de 
oompareoer. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción a dicho lado, e insertar en el Bo 
L K T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente que firmo en Madrid, 
a 7 de A b r i l de 1930.—El Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B.—630) 

H O S P I C I O 
Garoía (Rafaela) cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domioiliada 
ú l t imamente en Madrid, en el Paseo 
de Leñeros, número 15, comparecerá 
dentro del término de oinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospioio, Secretaría del Ledo, don 
Pedro Taracena Jontoya, con el fin de 
prestar declaración como denunciada 
en sumario instruido por estafa, a José 
Lav in Barquín y otro, apercibida que 
de no comparecer será incursa la res
ponsabilidad a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Emi l io Esteban. 

(B.—648) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instan 
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de jnicio especial 
sumario seguidos por dofia Isabel 
Fuentes González, representada por 
el Procurador D. Antonio Górriz, con
tra D . Vicente Navascués Sáez y don 
Vicente Alvarez Misiego, sobre recia' 

maoión de un crédito hipotecario de 
setenta mi l pesetas, intereses ocho 
por oiento anual, gastos y costas, se 
ha aoordado saoar a la venta, por se
gunda vez, en pública subasta, las 
siguientes 

Fincas 
P r i m e r a 

Una casa en oonstrucoión, que cone 
tara de planta baja y tres pisos 
más hasta el enrase de la cor
nisa y un sotabanco más sobre 
la anterior, sita en esta Corte, 
en el Pasaje de Montesa, núme
ro ouatro, manzana trescientos 
treinta y siete del Ensanche, 
distrito de Buenavista, corres
pondiente a la Sección tercera 
del Registro de la Propiedad 
del Norte. Linda por su frente, 
al Sur, en línea de doce metros 
cincuenta centímetros, con el 
pasaje abierto sobre estos terre
nos, denominado «Pasaje de 
Montosa», por donde está sefia
lado oon el número ouatro; por 
la derecha, entrando, al Este, 
en línea de veinte metros quin
oe centímetros, oon casa de don 
Andrés Méndez, edificada en 
terrenos que fueron de D Ma
nuel Pradillo y Pedraza; por el 
fondo, al Norte, en línea do 
doce metros ochenta oentíme
tros, con terrenos de los sefio
res de Bedía, y por la izquier
da, al Oeste, en línea de dieoi-
siete metros ochenta y cinco 
oentímetros, con la finca qne se 
desoribe a continuación. E l so
lar afecta la forma de un cua
drilátero irregular, que com
prende urna superficie de dos
cientos treinta y siete metros 
ouadrados cincuenta decíme
tros de otro, equivalentes a tres 
mi l cinenenta y nueve pies cua
drados, de los que están edifi
cados oiento noventa y ocho 
metros sesenta decímetros cua
drados y el resto se destina a 
patios; y 

Segunda 
Otra casa en construcción, que cons

tará de planta baja y tres pisos 
más hasta el enrase de la cor
nisa y un sotabanco más sobre 
la anterior, sita en esta Corte, 
en el Pasaje de Montesa, núme
ro seis, manzana trescientos 
treinta y siete del Ensanche, 
distrito de Buenavista, corres
pondiente a la Sección tercera 
del Registro de la Propiedad 
del Norte. Linda por su frente, 
al Sur, en línea de catorce me
tros cuarenta oentímetros, con 
el pasaje abierto sobre estos 
terrenos, denominado «Pasaje 
de Montesa», por donde está 
sefialado con el número seis; 
por la derecha, entrando, al 
Este, en línea de dieoisiete me
tros oohenta y cinco centíme
tros, con la finca anteriormente 
descrita; por el fondo, al Norte, 
en línea de catorce metros se
tenta centímetros, oon terrenos 
de los sefiores de Bedía, y por 
la izquierda, al Oeste, en línea 

' de quince metros diez cent íme
tros, oon la finoa de D . Manuel 
Pradil lo Pedraza, propia hoy 
de D . Víctor González y don 
Agust ín Macía. E l solar afeota 
la forma de un cuadri látero 
irregular, que comprende una 
superficie de doscientos treinta 
y siete metros cuadrados vein
ticuatro decímetros de otro, 
equivalentes a tres mil oinouen
ta y oinco pies cuadrados se
senta y cinco centésimas da 



otro, de laa que están edifica" 
dos doscientos un metros se
senta y seis deoimetros ouadra
dos y el resto se destina a 
patios. 

Para cuya subasta, qne tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juagado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día dooe de Junio pro 
z imo, a las dooe de su mafiana, ser
vi rá de tipo la oantidad de treinta y 
siete mi l quinientas pesetas para oada 
una de las dos fincas descritas, reba
jado ya el veinticinco por oiento del 
que sirvió de base para la primera. 

No se admit i rán posturas que no 
oubran el expresado tipo; y 

Para tomar parte en el. remate de
berán consignar, previamente, los l i 
oitadores en la mesa del Juagado o 
establecimiento destinado al efeoto el 
dies por ciento del repetido tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, 
advir t iéndose: 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artioulo oiento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria 
es tarán de manifiesto en la Seoretaría 

del que refrenda, entendiéndose que 
al rematante acepta oomo bastante la 
titulaoión suplida por dioha oertifi 
eaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante' 
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora, contiuuarán 
subsistentes, entendiéndose también 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preoio del remate. 

Madrid, siete de mayo de mil nove
cientos treinta. 

£1 Seoretario, 
A n t o n i o S á n o h e z 

V . * B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier Elola 
( A . - 8 3 1 ) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy, 
diotada por el sefior Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en el juioio ejecutivo por 
el prooedimiento del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
instado por D . Mariano Górriz León, 
contra D. Mannel Olías Salvador, se 
anuncia por segunda vez la venta, en 
pública subasta, en la oantidad de 
•eintioinoo mi l quinientas pesetas, de 
la finca siguiente: 
Casa hotel llamada María de los A n 

geles, situada en término mu
nioipal de Pozuelo de Alarcón, 
en la oarretera de la Estaoión o 
Paseo del Alojero. Ooupa una 
superficie de trescientos vein 
t iún metros ouadrados oon 
treinta y ocho decímetros o cua
tro mil oiento treinta y nueve 
pies cuadrados y siete décimos, 
de los que ciento cuarenta y un 
metros veinte deoimetros oua
drados corresponden a la parte 
edificada; linda: por su faohada 
prinoipal, oon la calle o Paseo 
del Alojero, o sea la oarretera 
de la Estaoión del Ferrooarril 
de Pozuelo; por la izquierda, 
oon jardín y oasa de D . Fede
rioo Pefialver; por la dereoha, 
j a rd ín y oasa de D . Antonio 
Benito del Río, y por el teste
ro, hace fachada también a la 
oalle titulada letra D. L a casa 
consta de planta baja y prinoi
pal , en el jardín existe una ro

tonda con su gruta cubierta oon 
una terraza, solada de mosaico. 

E l remate se verificará en l a Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, ei dia trece de Junio próximo, a 
las doce y media; previniéndose: qus 
no se admit i rán posturas inferiores a 
las veinticinco m i l quinientas pesetas; 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento de las veintioinoo mil 
quinientas pesetas; que el preoio del 
remate habrá de haoerse efectivo den
tro de los ocho días siguientes al de 
su aprobación, y que los autos y ls 
certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Seoretaría de D. Juan 
García Inés , donde radican los autos; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la titulaoión, y 
que las sargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, primero de Mayo de mil 
noveoientos treinta. 

• 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B.° 
(Firmado) 

(A.—838) 
C O N G R E S O 

Cara vaca Palencia 'Francisco), na
tural de Murcia, hijo de Francisco y 
de Conoepoión, de veintiocho años, 
soltero, periodista, domioiliado últi
mamente en la calle de l a Corredera 
Baja, números 49 y 51, segundo, pro 
cesado por injurias, en sumario 672 
de 1929, oompareoerá, dentro del tér 
mino de diez días, ante la Sección 
cuarta de esta Audiencia Provincial , 
oon apercibimiento de que, si no lo 
verifica, será, declarado rebelde y le 
parará el perjuioio que haya lagar oon 
arreglo a la Ley . 

Dado an Madrid, a 2 de A b r i l 
de 1930.—El Seoretario, Pedro Alva
rez, Castellanos.—Visto bueno, el Juez 
de instrucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—656) 

Hucenr (Luis), domioiliado acciden
talmente en el Hotel Ritz, y ouyo ao
tual paradero se desconoce, asi oomo 
sus demás circunstancias, oompareoe
rá, dentro de oinoo días, ante el Juz
gado de instruoción del distrito del 
Congreso de esta Corte, Secretaría del 
Sr. Alvarez Castellanos, al objeto de 
reoibirle deolaraoión y ofrecerte el 
sumario instruido con el número 149 
del corriente afio, por hurto. 

Madrid, 22 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, por D. Pedro Alvarez Cas
tellanos, Nioolás Cor tés . 

(B.—675) 

C E N T R O 
Cobamanos Lapuente (Julio), natu

ral de Magallón (Tarragona), estado 
soltero, profesión viajante, de treinta 
y dos afios, domiciliado úl t imamente 
en la calle de la Cruz, número 18, en 
trésnelo, izquierda, y en Zaragoza, en 
la calle de Estévanez, número 4, pri 
mero, izquierda, procesado por esta
fa, en causa número 264 de 1930, oom
pareoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro, Secretaría de D . Rioar
do Gómez García, para ser reduoido a 
prisión decretada en dioha causa, en 

"la Cároel de esta Corte, como preso 

comunicado, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde y de pararle los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho. 

Madrid, 31 de Marzo de 1980.—El 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

* (B.—670) 

Martín González (Eduardo),, domi
oiliado úl t imamente eu la calle de 
Jardines, 5, y Pr íncipe de Vergara, 
17, oompareoerá, en término de oinoo 
días, ante el Juzgado de instruooión 

del distrito del Centro, Secretaria de 
D . Ricardo Gómez. Garoía, para prao 
ticar una diligencia en causa por le 
sioues, instruida por dioho Juzgado, 
bajo el número 224 de 1928. 

Madrid, 3 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. , 

(B.—642) 

C O N G R E S O 
Labra Vivanoo (Ramón de), natural 

de Cartagena, hijo de Abelardo y Ro 
sario, de cuarenta y nueve afios de 
edad, oasado, periodista, de estatura 
regular, pelo canoso, ojos, pardos, na
riz regular, oolor del rostro bueno, 
viste decentemente, cuyo úl t imo do
micilio lo tu vo en la Colonia de la 
Glorieta, oalle del Comeroio, 11 (ca
rretera de Carabanohel), prooesado 
en oausa número 442 de 1929, por 
estafa, oompareoerá., dentro del tér
mino de diez dias, ante este Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso y Secretaría de D . Pedro Alva
rez Castellanos, bajo aperoibimiento 
de ser deolarado rebelde. 

Madrid, a 19 de A b r i l de 1930 — 
E l Secretario, por D . Pedro Alvarez 
Castellanos, Nioolás Cortés.—Visto 
bueno, el Juez de instruooién, Ilde
fonso Bellón. .,• 

(B —760) 

C E N T R O 
t-i. Por el presente y en virtud del. ju i 

oio de faltas seguido en este Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Secretaria de D . Rioardo Gómez Gar
c ía , por hurto, bajo el número 4.714 
de 1929, se hace saber al denunciado 
Diego S á n c h e z López, de veintinue
ve afios, soltero, natural de Murcia, 
hijo de Antonio y de Margarita, $r 
que dijo v iv i r en el pueblo de San 
Fernando de Henares, casa aparte, 
oomparezca ante dioho Jnzgado y Se
cretaría., el día 5 de Mayo próximo, 
a las once de su mafiana, al objeto de 
asistir a la vista de la apelación, que 
tendrá lugar en dicho Juzgado. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Maria
no Rodrigo. 

(B.—661) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera 'instancia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario qne se instruye por lesiones, 
bajo el número 243 del oorriente afio, 
se oita a Segundo Gallego Corral, de 
cincuenta y oinoo afios, casado, natu 
ral de Madrid, domioiliado últ ima
mente en el paseo de la Castellana, 
número 18, para que comparezoa en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oallo del General 
Castaños, dentro del término de cinoo 
días, oontados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de ser 
reconocido por los médieos y prestar 
declaración, bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso en la multa de 

diez pesetas, oon que se le .conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras da : 

terminaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 9 de A b r i l de 1930,—El 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno, 
Miguel Torres. 

(B—626) 
C E N T R O 

Vaquero (Angel), ignorándose sus 
demás cirounstanoias, domiciliado: úl
timamente en la avenida de P i y Mar
gal l , número 12, entresuelo, procesa
do pCr estafa, en causa número 253 de 
1930, oompareoerá, en término de diez 
días, sute el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Centro, Seoretaría de 
don Rioardo Gómez Garoía, para ser 
reduoido a prisión deoretada en dicha 
oausa, en la Cárcel de esta Corte, 
como preso comunicado, bajo aperoi
bimiento de ser deolarado rebelde y de 
pararle los,perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 26 de Marzo de 1980.— E l 
Seoretario, Ricardo Gómez.-—Mariano 
Rodrigo. 

(B — 612) 

Gonzalo Zapatero (Villarelo), ouyas 
demás circunstancias se ignoran, oom
pareoerá, en término de oinoo días, 
ante el Juzgado de instruooión del dis
trito del Centro, Seoretaría de D . R i 
oardo Gómez Garoía, para prestar de
olaraoión y ser reconooido por eí Mé
dioo forense, en oausa por lesiones, 
número 87 de 1930. 

.Madrid, 29 de Marzo de 1980.— E l 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

( B . - 6 I 9 ) 

Garoia (Rafaela), ouyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliada 
úl t imamente cu Madrid, 'en el paseo 
de Leñeros, número 15, comparecerá, 
dentro del término de cinco días, ante 
sí Juzgado de instrucción de! distrito 
del Hospioio de esta Corte, Secretaría 
del Lioenoiado D . Pedro Taracena 
Jontoya, oon el fin de prestar decla
raoión oomo denunciada en el sumario 
instruido por estafa a Juan Martín 
Criado; apercibida que, de no compa
recer, le parará el perjuioio a que hu 
biere lugar. 

Madrid, 2 de Abr i l de 1 9 8 0 . - E l 
Seoretario, P . S., Emi l io Esteban. 

( B . - 6 6 Ó ) 

U N I V E R S I D A D 
Don Luis Naharro Pérez , interino Juez 

de primera instanoia y de instruo 
oión del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Alejandro Morales N . de vein
tiouatro afios de edad, ¡ natural di 
Jaén , prooesado en causa por estafa, 
para que, en el término de diez dias, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el B O 
L E T Í N OFICIAL, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de notifioarle el auto de 
procesamiento y prisión y llevarse a 
efeoto ésta, luego de reoibirle declara
ción indagatoria; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
s todas las Autoridades, y ordeno a lof 
Agentes de la Policía judicial proce 
dan a la busoa del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regular, rubio, pecoso de virue
las, pelo rubio obsouro, largo y rizoso, 
y viste pantalón olaro, americana 



gris y zapatos de oolor, y en el oaso 
de ser habido lo pongan a rai disposi
ción en la Prisión Celular. 

Madrid, 12 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Fermín Suárez J iménez .— 
Luis Naharro. 

(B.—730) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instancia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por le
siones y dallos, bajo el número 255 
del oorriente afio, se cita a Juan María 
Martínez, de treinta y cuatro afios, 
casado, jornalero, natural de Carava 
ca (Muroia), hijo de José y de Fran 
oisca, domiciliado úl t imamente en la 
oalle de Garoía Luzón, número 3, ba
jo, para que oomparezoa en su Sala 
audienoia, sita eu el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, oon 
tados desde el siguiente al en qua este 
edicto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, oon objeto de prestar deola 
ración y ser reconocido por los Módi
cos forenses, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
10 pesetas oon que se le oon mina, sin 
perjuioio de ¡adoptarse otras determi 
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 9 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Visto bueno, 
Miguel Torres. 

( B — 6 2 7 ) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Francisoo Moreno Mufioz, de 
ouarenta afios de edad, hijo de Fél ix 
y de Bernabea, natural de Madrid, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
de Joaquín Martín, 14, bajo, para que 
en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sea inserta en el B O L K T Í N 
O F Í O I A L , comparezca en mi Sala au
dienoia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efeoto su pri 
sión, oomo comprendido en el caso 
primero del artíoulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , en causa se 
guida por hurto bajo el número 146 de 
1929; apercibido que.de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial pro-
oedan a la busca del expresado pro
oesado, ouyas señas personales no 
oonstan, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz 
gado o en la Prisión Celular de esta 
Corte. 

Madrid, 22 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Guillermo Pérez Herrero. 
José Gon/ález Llana. 

(B.—551) 

U N I V E R S I D A D 
Don Luis Naharro Pérez , Juez interi

no de primera instancia e instruo 
oión del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Conoepoión Moyano Pérez, natu 
ral de Granada, hija de Antonio y de 
Josefa, de treinta y dos años de edad, 
soltera, que tuvo su domicilio en la 
oalle de Alberto Aguilera, número 36, 
y en la de Nioolás Morales, hotel, sin 
número, Carabanchel Bajo, para que, 

en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en el B O L K T Í N O F Í 
O I A L , comparezca eu mi Sala-audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarla el auto de proce
samiento y prestar declaración inda
gatoria, en causa por araanoebamien 
to, número 407 de 1929, apercibida 
que, de no verifioarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la polioia judicial pro
cedan a la busca déla expresada prooe
sada, cuyas sefias personales y domi 
cilio se iguoran, y en el caso de ser 
habida la pongan a mi disposioión en 
este Juzgado. 

Madrid, 22 de Marzo de 1930.- E l 
Secretario, P . S., Anselmo de López. 
José Méndez Novoa. 

( B . - 6 7 3 ) 

G E T A F E 
Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez 

de instrucción de esta v i l la de Ge
tafe y su partido, 
Hago saber: Que en ejecutoria del 

sumario número 25 de 1917, por esta
fa, seguido contra Lucio Sánchez Mu 
ñoz, se acordó sacar a segunda subasta 
pública, oon rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, la teroera parte 
proindiviso de la casa que luego se 
describirá con el importe de su tasa
oión pericial, como embargada al refe
rido penado, bajo las siguientes ad
vertencias y condiciones. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado 
el día 23 de Junio próximo, a las doce 
horas; que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de la tasación, ui lioitador que no 
haga el previo depósito del 10 por 100 
que establece la Ley; que el remate 
podrá hacerse a oalidad de cederlo a 
un teroero; que no se han presentado 
títulos de propiedad, figurando la fin
ca inscrita en el Registro a nombre de 
D . Manuel Sánohez López. padre del 
penado Lucio Sánchez, ya difunto; 
que los autos y la Certificación de di 
cho Registro estarán de manifiesto en 
Secretaría para todos los que quieran 
tomar parte en la subasta, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito que se haco 
efectivo, quedarán subsistentes y sin 
cancelar y el rematante queda subro 
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

Finca objeto de la subasta 
L a tercera parte de una tierra en 

Carabanchel Bajo, camino de Aloor
oón, dividido por la carretera oon la 
que linda al Norte y Mediodía, tierras 
de D . Maroelo Baria; Saliente, tierras 
de la viuda de Don Manuel Pando, y 
Poniente, con tierras de Esoribano y 
de Isidoro. Sobre parte de esta tierra 
se ha levantado una oasa Parador se
ñalada con el número 6 de la carretera 
de Extremadura. Tasada pericialmen
te la tercera parte proindiviso en pe 
setas 16.379,16. 

Getafe, 1.° de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Lodo. Antonio Sanz Dran-
guez.—Aurelio Artacho. 

(C—146) 

iMzqndos munlciaaiet 

HOSPICIO 

CKDÜLA DB C I T A C I Ó N 

E n virtud de lo aoordado por el 
Sr. D . José Cortés y López, Juez mu

nioipal del distrito del Hospioio de 
esta Corte, en los autos de juioio ver 
bal oivil seguidos en este Juzgado a 
instanoia de D . Luciano Barajas y de 
Vilohes mayor de edad, oasado, abo
gado, domiciliado en la plaza de la 
Cebada, número oinoo, entresuelo iz
quierda, en conoepto de apoderado y 
representante legal de su esposa doña 
Josefina Garoía, oontra los ignorados 
herederos de D. José Fanego Garoía, 
sobre desahucio del cuarto que habita 
de la calle de Gravina, número diez, 
cuarto p i so segundo, por falta de 
pago de los alquileres correspondien
tes al mes de Abr i l úl t imo, a razón de 
ciento ochenta pesetas anuales, y 
costas. 

Se ha señalado para que tenga lu 
gar la oelebración del juicio verbal de 
desahucio solicitado, el día veintiséis 
del actual mes, y hora de las once de 
su mañana, el que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Barco, número 
veintiséis, piso segundo, a ouyo efeoto 
se cita por medio de la presente a los 
ignorados herederos de D. José Fane 
go, a fin de que oomparezcan el día 
sefialado anteriormente, por sí o por 
medio de persona especialmente apo 
derada, si lo estiman oportuno, y 
acompañados de los documentos y de 
más medios d prueba de que hayan 
de valerse. 

Y para que sirva de citación en le 
gal forma a los ignorados herederos 
de D. José Fanego García, cuyo do
micilio se desconoce, e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente edicto en Madrid, 
a seis de Mayo de mi l novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B . ° 

E l Juez municipal, 
José Cortés 

(A—832) 

luzgados Militares 

M A D R I D 
Don Jnan Sánchez Rodríguez, Ca

pitán de Infantería de Marina, Juez 
instructor de la causa número 37 del 
año actual, por lesiones causadas al 
paisano Doroteo Mateo Suñer al ser 
atropellado por una camioneta del 
Ministerio de Marina, en el paseo del 
Prado de esta Corte, en la mañana 
del día 28 de Agosto úl t imo. 

Por el presente, llamo a cuantas 
personas presenciaron dicho atrope
llo, y quien indicó y acompañó en la 
camioneta al conductor de la misma 
hasta la Real Policlínica de Socorro 
de la calle de Tamayo, número 2, 
para que en el término de diez días, 
a partir de la fecha de la publicación 
del presente edicto, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Ministerio de 
Marina, a prestar deolaraoión. 

Madrid, 20 de Marzo de 1930.—El 
Capitán Juez instructor, Juan Sán
ohez. 

(B.—651) 

L A CORUÑA 
Caño Lobo (Franscisco), hijo de 

Bernardo y de Bernarda, natural de 
Villalobos, provincia de Zamora, de 
veinticuatro años de edad, soltero, 
jornalero, cuyo domioilio se descono
ce, sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta de León, comparecerá, dentro 
del término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instruotor del Regi
miento de Artillería de Montaña nú
mero 3, D. Miguel Orduna López, re

sidente en esta plaza, bajo aperoibi
miento de ser deolarado rebelde si no 
lo eíeotúa. 

L a Corulla, 25 de Marzo de 1930.— 
E l Jues instruotor, Miguel Orduna. 

(Núm. 706) (B.—569) 

Parque de suministro de Intendencia 
da Alcalá de Henares 

A N U N 0 I O 

L a Junta téonica de este Parque ha 
aoordado adquirir los artioulos si
guientes: 

Seis kilogramos de sal oomún. 
Cien kilogramos de oarbón hulla. 
Dieciocho litros de gasolina. 
Dieciocho kilogramos de aceite lu

brificante. 
Se a d m i t e n proposioiones libres 

ara el total o parte de los artioulos 
asta el día 28 del aotual, a las onoe 

horas, en el que se oelobrará en este 
. Parque sesión para adjudicación de 

los mismos. 
Las oondioiones técnicas y legales 

podrán oonocerse en las ofioinas del 
mismo, sito en la oalle de la Trinidad, 
número 5, todos los días laborables, 
de once a catorce. 

Alcalá de Henares, 5 de Mayo de 
1930.—El Direotor, Emi l io Vallarías . 

(Núm. 1.036) (E.—177) 

J U N T A D E P L A Z A 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 
ibsn 

A N U N C I O 
Esta Junta ha aoordado adquirir, ' 

para las atenciones del Parque de In
tendencia de esta Plaza, los siguientes 
artículos: yo 

Harina flor, 36 quintales métricos. 
Harina, tropa, 500 ídem. 
Lefia gruesa, 600 ídem. 
Cebada, 1.000 ídem. 
Paja, 1.400 ídem. 
Esparto, 100 ídem. 
Gasolina, la necesaria. 
Aoeite lubrificante, el necesario. 
Se admiten ofertas por el total o 

parte de los artículos hasta el dia 27 
del aotual, a las once horas y quinoe' 
minutos, en que se celebrará sesión 
para proceder a las adjudicaciones, 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
escrito, sin enmiendas ni raspaduras 
(en este oaso serán rechazadas), dirigi
das al señor Presidente de la Junta, 
expresando con toda olaridad el nom
bre y dos apellidos, así oomo la ve
cindad del oferente, y acompañando a 
aquéllas el recibo corriente de la con-. 
tribuoión industrial correspondiente, 
sin cuyo requisito no se tomarán en 
consideración. 

Segunda. Las ofertas se deposita
rán en el buzón que a dicho fin existe 
en el vestíbulo del Gobierno Mili tar 
de esta Plaza. Las muestras de los 
artioulos a que se refieran las ofertas 
se entregaran en la Secretaría de la 
Junta, expresando en ellas los nom
bres del oferente, todos los días labo
rables, desde las once a las treoe ho
ras. E n las ofertas de harina, la oual 
no será recién elaborada, se especifi
cará el producido de pan en kilogra
mos por quintal métrioo, ouyo produ-
oido no será inferior a 120 kilogra
mos. E n todo caso los artículos debe
rán reunir las condioiones exigidas en 
el pliego aprobado por la Superiori
dad que obra en dicha Secretaría. 

P h 
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Teroera. Las adjudicaciones se oo 
munioaran por esorito a los interesa 
dos, quienes, en los casos que así lo 
acuerde la J unta, quedarán obligados 
a depositar acto seguido y en garant ía 
ds sus obligaciones el 10 por 100 del 
importe de diohas adjudicaciones en 
la Oaja del Parque de Intendencia. 
Satos depósitos habrán de sor retira
dos ineludiblemente una ves entrega
da la totalidad de los artíoulos adju
dicados, sin que puedan servir de ga
rant ía para sucesivas adjudicaciones 
que al mismo oferente pudieran oo
rresponderle. 

Cuarta. Los adjudicatarios debe
rán entregar los artíoulos en los alma
cenes de dicho Parque, libres de todo 
gasto para el Estado, siendo el plazo 
de entrega desde el día de la adjudi
oaoión, hasta el dia 24 de Junio próxi
mo, debiendo ingresar, por lo menos, 
la mitad dalas cantidades adjudicad as, 
antas del día 16 de dioho mes, sin que 
sirva ds excusa el retraso de expedi
ción de las guías de transportes, pues 
en esta oaso deberán haoerse aquellos 
presoindiendo de los oitados docu
mentos. Las horas de las entradas se 
rán de once a treoe, a excepoión de los 
jueves y días festivos. 

Quinta. L a oebada se entregará 
envasada en saoos, ouyo peso en bruto 
será de 70 kilogramos, quedando di 
oho envase, así como el de todos los 
artículos que lo neoesiten, en el Es 
tableoimiento, hasta el suministro de 
éstos, 

Sexta. Queda al arbitrio de la Jun
ta anular las adjudicaciones por lo 
que respecta alas oantidades no entre
gadas en dioho plazo o prorrogar éste, 
según convenga a los intereses del 
Estado, sin perjuioio de las sanciones 
a qus hubiere lugar por incumplí 
miento de los compromisos, entre las 
cuales será una dejar a beneficio del 
Estado el importe de la fianza, si la 
Junta lo estima procedente. 

Sépt ima. Los pagos que exoedan 
de 6.000 pesetas se harán per libra
miento contra la Pagadur ía de Ha
oienda de Madrid. Los demás, al pie 
de Caja, en el Parque de Intendencia, 
y todos estarán sujetos al descuento 
del 1,20 por 100 y de 0,10 por 100 
para la Caja de Amortización de la 
Deuda Públioa. Será indispensable 
exhibir recibo de la contribución in 
dustrial respectiva en el momento de 
haoer efeotivo el importe de sus en 
tregas, debiendo ser talonarias las 
facturas que a este fin presenten, las 
cuales estarán reintegradas con el 
timbre correspondiente. 

Octava. E l importe de los anun
cios será satisfecho a prorrateo entre 
loa adjudicatarios. 

Novena. Las oantidades expresa
das podrán ser ampliadas si las ne
cesidades del servicio así lo requi 
riesen. 

Modelo de oferta 

I>on P . de T . y T . , veoino de do
mioiliado en se oompromete y 
obliga, oon sujeoión a los pliegos de 
oondioiones estipuladas, a entregar 
en los almacenes del Parque de In 
tendencia de esta Plaza, a los preoios 
qus se expresan, los artíoulos si
guientes: 

ASMOQtM Oatttot 
FEMO 

Pesetas 
0SSM7AM0UM 

(Fsoha y firma) 

Aloalá de H e n a r e s , 6 de Mayo 
ds 1930. 

E l General Presidente, 
A n g e l G a r o i a B e n i t o s 

(Núm. 1.033) (E.—187) 

COMISION GESTORA OE COMPRAS 
DB 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Comisión ha aoordado adqui
rir para el suministro del Hospital 
Mil i tar de esta Plaza, y en las oantida 
des que se expresan, los siguientes 
artículos: 

Aoeite vegetal de segunda, 10 litros. 
Azúoar blanca, 60 kilogramos. 
Bacalao primera, 20 ídem. 
Carbón de ook, 2.000 ídem. 
•Garbanzos, 26 idem. 
Jabón oomún, 200 ídem. 
Lentejas, 20 ídem. 
Tomate, 40 ídem. 
Tocino, 10 ídem. 
Alcohol de quemar. 
Bizcochos. 
Café. 
Carne de vaoa, l impia. 
Idem de id . , gorda. 
Idem de ternera. 
Idem vegetal. 
Cerveza. 
Cereal ine. 
Ceregumil. 
Compotas. 
Coñac. 
Champagne. 
Chocolate. 
Dietonosol. 
Fideos. 
Frutas frescas. 
Idem seoas. 
Galletas. 
Gallinas. 
Harina de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de judías . 
Idem de lentejas. 
Idem de trigo. 
Hígado de vaoa. 
Idem de ternera. 
Huevos. 
Hueso de vaca. 
Jamón limpio. 
Idem gordo. 
Jud ías blancas. 
Idem pintas. 
Leche de vacas. 
Idem de cabras. 

Idem condensada. 
Lefia fina. 
Macarrones. 
Mantequilla de vaoa. 
Idem de cerdo. 
Manzanilla. 
Merluza. 
Mermelada. 
Mostelle. 
Pan de gluten. 
Pasteles. 
Pastas. 
Patatas. 
Pescados blanoos. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso fresco. 
Idem seco. 
Ri ñones. 
Sesos de vaoa. 
Idem de oarnero. 
Sidra natural. 
Sosa cáustica. 
Tapioca. 
Te. 
Velas esperma. 
Verduras. 
Vino blanoo. 
Idsm tinto. 
Idom de Jeras. 

Idem Manzanilla; y 
Idem Málaga, en la oautidad que 

sea necesaria para el servioio. 
Se admiten ofertas para el total o 

parte de los artículos, hasta el día ¿7 
del aotual, a las dooe horas, en que 
se oelebrará sesión para su adjudioa
oión, oon arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
esorito, dirigidas al Presidente de la 
Comisión, expresando, oon toda clari
dad, el nombre y dos apellidos, asi 
oomo la veoindad del oferente, suje 
tándose al modelo que se expresa; se 
admit i rán en la Seoretaría de la Co 
misión, sita en el Gobierno Mil i tar de 
esta Plaza, todos los días laborables, 
desde las once a las treoe horas, ex
cepto el dia en que se reúna la Comi
sión, que sólo se admit i rán hasta la 
hora de reunirse ésta; especificando 
se, por lo que respecta a los huevos, 
que tengan un peso de 65 gramos 
oada uno, oomo mínimo, y las galli
nas el peso de 1,500 kilogramos en 
vivo, y de 0,850 kilogramos en limpio, 
también oomo mín imum. 

Segunda. Los artículos serán en
tregados en el Hospital Mil i tar libres 
de todo gasto para el Estado, dentro 
del mes de Junio próximo venidero, 
y reunirán las oondioiones estipuladas 
en el pliego de oondioiones téonicas 
aprobadas por la Superioridad, que 
obra en esta Secretaría. 

Los artíoulos ouyas entregas no 
sean diarias, tendrán lugar éstas , por 
su totalidad o fraccionariamente, si 
así oonviniere para su conservación, 
en los días que determine la Comisión 
receptora, de las onoe a las treoe ho 
ras, a excepoión de los jueves y días 
festivos. 

Tercera. Los pagos que exoedan 
de 5.000 pesetas se harán por l i 
bramiento contra la Pagadur ía de 
Haoienda de Madrid. Los demás, al 
pie de Caja, estando todos sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 y de 0,10 
por 100 para la Caja de Amortización 
de la Deuda Públioa. 

Cuarta. L a Comisión podrá exigir 
oomo garant ía del cumplimiento de 
los compromisos una fianza igual al 
10 por 100 del importe de la adjudioa
ción, cuya fianza será depositada en 
la Caja del Hospital Mil i ta r , y queda
rá a beneficio del Estado caso de in
cumplimiento de alguna de las oláu 
sulas anteriores. 

Quinta. Las oantidades expresadas 
podrán ser ampliadas si las neoesida 
des del servicio así lo requiriesen. 

Sexta. E l importe de los anunoios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Modelo de ofertas 
Don F . de T. y T . , veoino de .... 

domioiliado en se oompromete y 
obliga, oon sujeoión a los pliegos de 
condioiones estipuladas, a entregar 
en los almaoenes del Hospital Mili tar 
de esta Plaza, a los preoios que se ex 
presan, los siguientes artículos: 

\ AITM7L08 Outiltd Unida! 
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Pesetas 
0B8E8VACI0S18 

(Fecha y firma) 

Aloalá de Henares, 5 de Mayo 
de 1930. 

E l General Presidente, 
Angel Garoía Benítez 

(Ntftn. 1.034) (E.r-179) 

Juzgados de primera instancia 

B A R C E L O N A 
Garoía (Enoarnación), que reside en 

la oalle de Rosal, 59, entresuelo, y 
Santa Madrona, 6 y 8, prinoipal le
tra A , de esta Ciudad, habiendo tras 
ladado su residenoia, al pareoer, en 
un sitio denominado la Fuentecilla, 
esquina o cerca de la oalle de Calatra-
va en unión de su marido Rafael Ber
múdez, siendo el padre de la misma el 
que suministra los caballos a la Plaza 
Toros de Madrid, prooesada en méri-
tos de sumario número 71 de 1930, 
por estafa, oompareoerá, ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Sur, de esta Ciudad para reoibirle in
dagatoria y ser reduoida a prisión, 
bajo apercibimiento de ser deolarada 
rebelde. 

Baroelona, 4 de A b r i l de 1930.— El 
Seoretario (firmado).— E l Juez (fir-
mado. 

( B . - 6 2 1 ) 

C A S T E L L O N 
E n virtud de lo acordado por el 

sefior Juez de instruooión de este par 
tido, por providencia de esta feoha, 
diotada en el sumario número 46 de 
1930, por robo a Romana Elgarista 
Oortinez, heoho ocurrido a las veinti
trés y treinta del día 29 de Marzo úl
timo en esta Capital, oon violenoia en 
la Elgarista, habiéndole sustraído un 
billete de Banco de 25 pesetas, 19 pe
setas en plata y calderilla y una cade 
nita para el cuello, de oro, por la pre
sente se ofrece el prooedimiento con
forme al artículo 109 de la ley de En 
juioiamiento Criminal al marido de 
dioha Romana Elgarista, llamado Ge 
naro Bel la Balderain, veoino de Ma 
drid y ouyo domioilio se ignora, oon 
el fin de que si lo desea como repre
sentante legal de la perjudioada se 
muestre parte en la causa. 

Castellón, 1.° de A b r i l de 1930.— 
E l Seoretario judicial , José María Ló
pez. 

(Núm. 828) (B.—679) 

M A R B E L L A 
E n virtud de providenoia de esta 

fecha, diotada por el sefior Jnez de 
instrucción de este partido, en el su 
mario 74 de 1929, sobre lesiones, con 
tra Jaime Ginés Figuera, se emplaza 
por medio de la presente al tercero oi
v i l responsable D. José Miguel Eche-
ñique, que tenía ú l t imamente su do
micilio en Madrid, Pí y Margall , nú 
mero 18, para que, en el término de 
diez dias, a contar de la inseroión del 
presente en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de Madrid y Málaga, y 
en el concepto indicado comparezoa 
ante la Audienoia Provinoial de Má 
laga a haoer uso de su dereoho va
liéndose de Abogado y Proourador 
que le defienda y represente, en la 
advertenoia que, de no hacerlo, le pa 
rara el perjuioio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Marbella, a 31 de Marzo 
de 1930.—El Neoretario judioial (fir
mado). 

(Núm. 832) (B—681) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

J O Y B B I A V .''LATERÍA 

CLAVEL, 8, V OABRrtBA SAN JERÓNIMO 1. 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 63.202 


